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sen-iría. Pero cualquiera que sea el criterio que se mantenga sobre la
fundamentación jurídica expuesta por el Tribunal Supremo -yen ello
entraremos a continuación-o es de todo punto evidente que tal reproche
de falta de valoradón o ponderación no puede sostenerse. pues.
efectivamente, la Sentencia dictada en casación examinó sufi('icnte·
tllcnte los extremos que quedan dichos. Así hay que dejarlo sentado
desde ahora. aunque ello no baste para concluir la presente Sentencia,
pues lo que se requiere de los órganos jurisdiccionales. en casos como
el presente, no es sólo que ponderen explícitamente, antes de adoptar su
decisión. los ámbitos respectivos de los derechos en tensión, sino que
dicha ponderación se acomode, como exigencia ya sustantiva, a la
propia confIguración de tales derechos en la Constitución y en las leves
que Jos desarrollan, según la interpretación Que expre-sa la doctrina'de
esk Tribunal (STC 65/1991, fundamento jurídico cuarto).

3. Nosotros no podemos sino compartir, en este ca~o, la pondera
ción llevada a cabo por el Tribunal Supremo, lo que nos conduce al
rechazo de la pretensión actora.

No es primordial para resolver este recurso. en contra de lo que los
actores creen, la cuestión de si la noticia fue, en este caso, Veia¿ o no,
pues la inllmidad que la Constitución protege, y cuya garantía civil
artlcula la repetida Ley Organica 1/1982. no es menos digna de f('speto
por el hecho de que resulten veraces las informaciones relativas «a la
\'ida privada de una persona o familia que afecten a su reputación y
buen nombrc» (art. 73 de dicha Ley Orgánica), según hemos tenido ya
ocasión de precisar en resoluciones anteriores (STC 197/199 J. funda·
mento jurídico segundo), ya que, tratándose de la intimidad, la
veracidad no es paliativo, sino presupuesto, en todo caso, de la lesión.
Lo sustantivo cs. más bien, si los órganos judiciales que aquí intervinie·
ron -y, en especial, la Sala Primera del Trihunal Supremo- identificaron
('On corrección el ámbito de protección constitucIOnal que para si
in\ocaron los demandantes en el proceso a quo y si tal valoración fue
respetuosa, de otra parte, con la definición constitucional del derecho a
la libertad de información. La respuesta no puede ser SinO positiva.

La libertad de información es, sin duda, un derecho al que la
Constitución dispensa, junto a otros de su misma dignidad, la máxima
protc('(:ión, y su ejercicio est:í ligado, como repetidamente hemos dicho
(desde la STC 6/1981, fundamento jurídico tercero), al valor objetivo
(juees la comunicación pública libre, inseparable de la condición
pluralista y democrática del Estado en que nuestra comunidad se
organiza. Pero cuando tal libertad se quiere ejercer sobre ámbitos que
pueden afectar a otros bienes constitucionales, como son el honor y_ en
este caso, la intimidad, es preciso para que su proyección sea legítima,
que lo informado resulte de interes público (STC 171/1990, fundamt'nto
jurídico quinto, por todas). pues sólo entonces puedt' exigirse de aquellos
a quienes afecta o perturba el contenido de la información que, pese a
dIo, la soporten en aras, precisamente, del conocimiento general y
difusión de hechos y situaciones que interesan a la comunidad. Tal
rdevancia comunitaria, y no la simple satisfacción de la curiosidad
ajena, con frecuencia mal orientada e indebidamente fomentada, es lo
único que puede jmitificar la exigencia de que se asuman aquellas
perturbaciones o molestias ocasionadas por la difusión dc una determi
nada noticia. y reside en tal criterio, por consiguiente. el elemento final
de valoración para dirimir, en estos supuestos, el conflicto entre el honor
y In intimidad. de una parte, y'la libertad de información, de la otra.

Fue lesionada su intimidad, con claridad plena, porque en modo
alguno puede exigirse a nadie que soporte.pasivamente la difusión
periodistiea de datos, reales o supuestos. de su vida privada que afecten

;¡ su reputación, según el sentir (omún. y que sean triviales o indiferentes
para el interés público. Ninguna duda hay, en cuanto a lo primero. de
que la reputación de las personas (art 7.3 de la Ley Orgánica 1/1982)
fuc aquí afcC'tndo, bastando, a t:::.l efecto, con remitirse a lo fundamen
tado al respecto por los órganos jurisdiccionales que resolvieron y que
apreciaron. muy razonadamente. que la identificación periodística.
indirecta pero inequivoca, de una determinada persona, como afectada
por el Síndrome de lnmunodeficiencia Adquirida (SIDA) deparaba,
teniendo en cuenta ar.:titudes sociales que son hechos notorios, un dano
moral ()'tambü.;n cconómíco. como luego se demostró}-.a quienes así se
vieron señalados como afectados por una enfermedad cuyas causas y

. vías de propagación han generado y generan una alarma social con
frecuencia acompañada de rea<:ciones, tan reprochables como desgra{~ia

dament\.' rcales. de m:uginación para muchas de sus víctimas. Y también
es notorio. en segundo lugar y por último, que la Identificación de las
personas así supuestamente afectadas por tal enfermedad fue, en el
sentido más propio de las palabras, irrelevante a efectos de la informa
ción que se quiso transmitir, pues si ning.una duda hay en orden a la
cOIl\'cnicncia de que la comunidad sea informada sobre el origen y la
c\'olunón, en todos los órdenes, de un determinado mal, no cabe decir
lo mismo en cuanto a la individualización. directa o indirecta, de
ljuienes lo padecen, o así se dice, en tanto ellos mismos no hayan
permitido o facilitado tal wnocimiento general. Tal información no es
ya de interés público. y no lo fue aquí, con la consecuencia, ya clara, de
que su difusión comportó un daño o, cuando menos, una perturbación
injustific-ada por C<lrentc. en rigor. de todo sentido.

La intimidad personal y familiar es. en suma, -un bien que tiene la
condIción de derecho fundamental (art. 18.1 de la Constitución) y sin el
('ual no es realizahle, ni concebible siquiera, la existencia en dignidad
que a lodo'> quiere asegurar la norma fundamental (art. 10.1). Y aunque
no todo alegato en defensa de lo que se diga vida privada será, como la
legislación y nuestra jurisprudencia muestran, merecedor de tal aprecio
y protección, sí es preciso reiterar ahora que la preservación de ese
reducto de inmunidad sóJo puede ceder, cuando del derecho a la

~mformación se trata, si lo difundido afecta, por su objeto y por su \'alor,
al ámbito de lo público, no coincidente, daro es, con aquello que pueda
suscitar o despertar, meramente, la curiosidad ajena. No se atuvo a este
criterio la información enjuiciada en el proceso que antecede y tampoco.
por-cllo mismo. podemos conceder el amparo que se nos pide contra la
ScntcnC'Ía dictada por la Sala Primera del Tribunal Supremo,

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NAC1ÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por «Premsa Nova.
Sociedad Anónim3)) y don Migue! Serra Magraner.

Publiquc-sc esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid a catorce de febrero de mil novecientos noventa y

dos.-Fr~ncjsco Tomás y Valiente.-Fernando García-Mon y González
Regucral.-Carlos de la Vega Benayas.-Jesús"~guina Villa.-Luis López
Gl1erra,-Vicente Gimeno Sendra.-Firmados y rubricados.

6226 Sala Primera, Sentencia 2111992, de 14dckhrcro. Recurso
de GHlparo "1,82111988, contra Serltenno de la Sala Se:da
del Trihtmal Supremo dictada en autos sobre despido.
Supuesta rulneración de los articulas 14 .l' 28.1 dr /a
COflsli!ución Espaltv/a, drspido i~nproeedrnre.

representado por el Procurador dI; los Tribunales don Aquilt:,s UUrich y
"Dolti',y asistido pOr' el ·Letrado don" Julio Lapuente Bujía. Ha sido

Ponente el Magistrado don Jesús Legllina Villa, quien expresa el parecer
de la Sala. '

1. Antecedentes

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente, don Fernando Garcia-Mon y
GO!wilez-Rcgueral, don Carlos de la Vega Benayas. don Jesús Le$uina
Villa. don Luis lópcz Guerra y don Vicente Gimeno Sendra. Magistra
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.821/1988. promovido por don
Miguel Angel Garda fernández, representado por la Procuradora de los
Tribunales doña Elisa Hurtado Pérez y asistido por el Letrado don
Marcial Amor Perez, contra la Sentencia de la Sala Sexta del Tribunal
Supremo de 7 de junio de 1988. dictada en autos sobre despido, Han
comparecido el Ministerio Fiscal yel Banco Español de Crédito. S. A.,

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el 15 de noviembre
de 1989. don Miguel Angel García Fernández. representado por la
Proc-urndora de los Tribunales dona Elisa Hurtado Pcrez, interpone
rccur~o dc amparo contra la Sentencia de la Sala Sexta'del Tribunal
Sup(cmo de,7 de junio de, 1988, dictada en autos sobre despido.

2. la demanda de amparo ticne como pnsc los siguientes antece
dentes de hecho:

al El do:mJndnnte. que prestaba sus sen'ieíos desde 1975 en el
B:lllCO Esp¡:¡rlol de Crdilo. fuc despedido en jul10 de 1986 por reiteradas
f<ill:lS de puntualidad en mayo y junio de dicho ano. En la carta de
despido se hacía referencia a las anteriores sanciones que se le habían
impuesto por esa misma falta; sanciones de traslado, dc «recargo» o de
pérdida de «grado», que, tras la correspondiente demanda del trabaja
dor, fueron sustituidas. por los órganos judiciales por la de amonestación
privada, salvo una que fue anulada por no aportar el Banco el
Reglamento de Régimen Interior de la Entidad,



8 Martes 17 de marzo de 1992 BOE núm. 66. Suplemento

b) El trabajador impugnó el despido, entendiendo que era discrimi
natorio respecto de otros trabajadores y motivado en razones sindicales.
siendo, prueba de ello, se afirmaba, los antecedentes y Sentencias que
obran en el expediente de aquel y el hecho de- ser conoodo como
miembro del sindicato Unión General de Trabajadores (lIGT). Se
solicitaba que el despido fuera declarado radicalmente nulo o, subsidia
riamente, improcedente.

e) La Sentencia de la Magistratura de Trahujo nlim. 3 dl' MadriJ
de 10 dl' diricmhrc de 1986 estimó la dcmanda v declaró la nulidad
raJícal del despido. La Scnkncia declara probadas"las imputadas [;litas
de pllntwl~ídad del trabajador durante los meses de mayo y jlllllO
de 1986. SI bien, anade, d Banco otorgaba die? minutos por retraso, Sin
sancionarlos, por lo que se denominaba ~~cortl,"sia». v en el período
scñ¡¡lado el reloj estaba adelantado un minuto. Deélara iguillml'nle
probado el órgano judicial que en el centro dl' trabajo dd actor había
trabajadores con mayores retr"sos que no habian sido despedidos y. en
fin, que el trabajador, que no era miembro del comite de empresa,
p('r1enecia a la sección sindical de l)GT y era muy conocido por sm
actividades sindicales, habiendo llegado a presidir en varias ocasiones la
asamblea ordinaria de esa sección.

d) El Banco formalizó recurso dC" casaóón contra la antenor
S('lltcllcia, solicitando que se declarara la pnx.-cdt..'ncia del despido o.
subsidiariamente, su impnKedencia. La Sentencia de la Sala Sexta' del

.Tribunal Supremo de 7 de junio de 1988 declaró haber lugar al recurso,
acogiendo su pretensión subsidiaria, por lo que declaró la improcedencia
del despido. El Tribunal Supremo eliminó del relato de hechos probados
el que afirmaba que en el cciltro de trabajo del actor había trabajadores
con mayores retrasos. El Tribunal Supremo rechaza que el despido
pudiera calificarse de radkaimentenulo, en primer lugar, porque quedó
acreditado que las impuntualidadcs del actor habian sido mas numero
sas que las de otros compañeros de trahajo, sin que hubiera hab-ido por
tanto iguales faltas de aquél y estos, comportando el del primero ml'nos
tiempo de asistencia al trabajo. y, en segundo termino, porque no se
había 'concretado la precisa actividad sindical dd at'tor que pudiera Sl'f
la determinante de la reacción empresarial, al margen de sus incumpli
mientos horarios; sin que sea suficiente la mera invocación de aquella
<lctividad sindical, más o menos destacada, para considerarla determi·
nante, por si misma y sin más, de la decisión empresarial. El Tribunal
Supremo considera que debe acreditarse en alguna medida, siquiera sea
en forma indiciaria, la 'existencia de un hecho de naturalcla sindical o
no estrictamente laboral que lleva a la empresa a la decisión ext.intiva,
ofreciendo para ello una causa de despido disciplinario carente de
consistencia. 0, incluso, de falta de realidad. Todo lo cual conduce al
Tribunal Supremo.a entender que se habían ofrecido causas suficientes,
reales y serias para el despido. por la concurrencia de gravedad v
culpabilidad (si no fuera por lo previsto en la Ordenanza LaboraL a lá
que luego se"hace referencia, as! hubiera sido, dtee el órgano judicial),
habida cuenta la reiteración en la impuntualídad; sin que, por el
contrario, se hubieran ofrecido elementos para sostener que la eml'resa
se había valido del mecanismo disciplinario para impedir la actiVIdad
sindical del actor. Aun no existiendo desproporción entre las faltas
cometidas y la decisión extintiva, la Ordenanza Laboral aplicable
tipifica la impunlualidad, sin otras precisíones ni matices respecto a su "
número y por cuanto tiempo. como falta leve; y como las de esta
naturaleza no pueden sancionarse con el despido. éste, concluye el
Tribunal Supremo, ~a de ser calificado de improcedente.

3. Contra la Sentencia del Tribunal Supremo se interpone el
presente recurso de amparo, por presunta vulneración de los arts. 14
y 28.1 -de la Constitu("Íón, solicitándose su nulidad, así como la
dec~aración d.e la nulidad radical del despido.

A) La empresa ha presentado el despido como disciplinario. pero
tras ello, se sostiene; se oculta un despido discriminatorio, motivado en
la afiliación y activismo sindical del demandante. que fue declarada
probada por la Sentencia de la MagIstratura de Trabajo. El ·carácter
antisindical y discriminatorio del despido no queda descartado por el
mero hecho de que la empresa apercibiese a otros trabajadores, ya que
a éstos, pese a que también tenían retrasos importnntes, simplemente se
les apercibió, aparte de que el' apercibimiento se hizo dcspués del
despido aquí impugnado, para contrarrestar su posible calificación de
discriminatorio. El despido no es mas que el último acto d('ntro de un
proceso de persecución del actor ,por sus actividades sindit'ales, de lo
cual es prueba el hecho de que hubiera sido reiteradamente sancionado
desde 1981 Y de que la jurisdicción 'laboral declarara en n.~petidas

ocasiones que esas sanciones eran improcedentes o excesivas. La
empresa. además, ha seguido una conducta de gran sutileza jurídica,
pues ha alegado un conjunto de faltas que por si solas no ,tienen entidad
para, despedir, como entendió incluso el Tribunal Supremo, para dar
apanencia de que existían causas de despido distintas de la represión
"ntisindical, que es justamente lo que en realidad motivó la decisión
extintiva. Aunque la empresa ha conseguido probar parcialmente los
hechos imputados en la carta de despido. no puede descartarse sin mas
la awsación de atentado a la lH1Crtad sindical. Los hechos probados son
calificados de mera falta leve por las dos resoluciones judiciales, es decir.

como nOlOriamC11te inhábiles para justificar la decisión extintiva. Que la
califit'aClón de falta leve se haga en aplicaCIón de la Ordenanza Laboral
aplicable no empaña su validez. la Ordenanza era de sobra conocida
pur la empresa. No es de recibo decir que, de haberse valorado la
conducta del trahajador únicamente desde cl Estatuto de los Trabajadu.
fes. los retrasos sl'rían mereccdores del dt?spido, y que por tanto la
C"mprcsa, actuó de buena le.. Para demostrar Que no se trataba de
prescmdlr"del actor por su actlvidad síndiCill, b..'lstana hant'r acreditado
la impo')iciún de sanciones a alfO:;; tr;::¡bajadores. sentando así que la
empresa Vi exigente t.'n el puntuOll cumplimiento hornno de, sus
empleados, Pero la empresa sólo ha <Jpurlado ante los órganos judICIales
his canas de ap'..'l-...-itJllllienlo. que no de \ant."iÓn, de dos trabajadores, que
~on de !"Lcha pO~{t..'rlor al despido del aclOr.

B) ,\.,. pesar de que el. Tribunal Supremo suprimlo di.:! rdato, de
hechos prolx¡;Jos la aJirmaClón de la Scnl('ncia de instancia en el sentltJu
de que en d cenlrO Je trabajo había otros tmbajadores que tenían
ma~ores retrasos que el actor, no por dio se ha de desc,lrtar la exis1encia
tÍ'..' Irato diferenciado para este ultimo_ De la lectura de la Sentencia del
Tribunal Supremo se desprende {lUt' a O¡ros dos trabajadores. con POC(h
miíHllos llleno~ de retra.so global, no sólo no se les despide, sino tlUe
solamente se ksapcrcibe. El actor es tratado de modo distinto solamenle
por su pertenencia a la sección sint.ilcal d(' UGT y ser un militante muy
activo de la mbmu.

4. Por providencia de 19 de diciembre- de 1988, la Sección acuerda
admillr a trámite la demanda, sin perjuicio de lo que resulte de los
antecedentes y, de conformidad t'on lo dispuesto por el 3rt. 51 de la
LOTe, requerir atentamente al Trihunoll Supremo y a la Magistratura de
Trabajo núm. J de Madrid p'dra que, en el plazo de diez días. remItan,
respectivamente. tt'stimonio del rel,."urso de casación núm. 684/1987 y de
los autos núm, 832/1986, interesándose al propio tiempo se emplace a
quienes fUCI"on parll.' en los mencionados prOCl'"dlmientos. con e,"cepnón
dd reclllTcnh.', para Que. en el plazo de diez días, puedan personarse en
el proceso consllllicionaL

Retibídas I,IS actuaciones, la Sección. por providencia de 6 de febrero
de 1989, acuerda h.'nerlas por rc"."ibida~. interesándose al propio t,iempo
de la Magistratura de Trabajo numo 3 de Madrid Que comunique la jet'ha
dc los emplazamit~ntos interesados, ya que los mismos np aparecen en
las actuaciones recibidas_

Notificado por aquella Magistratum (IUe los emplazamientos se
habían realizado el 17 de enero de 1989, y habiendo transcurrido con
exccso cI plazo dt.' personación ante este TribunaL la Sección, por
providcnl'ia de 13 QC febrero de 1989, y de conformidad con lo dispuesto
por el arto 52 de la LOTC, acuerda dar vista de las actuaciones del
presente recurso, por un plazo comun de veinte días. al Mmisterio Fiscal
y al solicitante de amparo, para que dentro del mismo pue~a'n presentar
las alegaciom's que a su derecho convengan.

Constat.1.do que el emplazamiento se había hecho en la persona del
rCCUffente en lugar de en la parte contraria. e interesandose de nuevo de
la Magistratura de Trabajo núm. 3 de Madrid el emplazamiento de
dkha parte, se personó t=l «Banco EspalÍol de Crédito, Sociedad
Anónima)}, representado por el Procurador de los Tribunales don
Aquiles· Ullnch y Dotli, por lo que la Sección, por providencia de 17 de
abril de 1989, y de conformidad con lo dispuesto por el art. 52 de la
LOTe, acuerda dar vista de todas las actuaciones del prcscnt~ re~urso,

por un plazo de veinte días, al citado Procurador para que pueda
presentar las alegaciones que a su derecho convengan.

5. El Ministerio Fiscal presenta su escrito de alegaciones ellO de
marzo de 1989. En el mismo, tras relatar detenidamente los anteceden
tes, se recuerda la doctrina sentada. entre otras, por las SSTC 38/1981
y 104/1987. La aplicación de esa doctrina conduce al Ministerio Fiscal
a entendc.f que en el presente caso no se ha vulnerado el art. 28.1 de la
('onstitut'-ióR. Es cierto Que ha quedado probado Que el demandante
desarrollaba cierta actividad sindical como miembro de la Unión
Genl'ral d<.' Trabajadores. Pero no aparece justificado que dicha activi
dad haya sido la que provocó la decisión extin}jva de la empresa.
Partiendo de los hechos probados, resulta claro que la conducta del
actor, reilCrada a lo largo deltiempo. nl('rcce la calilJcanón de falta leve
de conformidad con lo dispuesto por la Ordenanza Laboral aplicable.
por lo que, coforml' a reiterada junsprudencia de la Sala Sexta del
Tribunal Supremo, el despido debe ser declarado improcedente. Siendo
ello así, ('S obvio tltle, el Banco ha probado unos hechos disciplinarios
correctamente calilicados por el órgano judicial. No existe ni ausencia
de cobt'rtura fáctica ni t:onexión con la actividad sindical del actor. Por
lo que no cabe entender vulnerado d art. 28.1 de la Constitución.

Por lo que se retine a la presunta vulneración del arto 14 de la
COllStitucioIL el l\-linis.teno FIscal afirma que, tras la SentencIa dd
Tribunal Supremo, que modificó los hechos declarados probados por la
Sentencia de instancia. no existe sl1uación de desigualdad~alguna.En
todo caso, se invoca el principio de- igualdad desde la ilicitud. lo que no
es correcto, como ha señalado estc Tribunal. Tampoco ha incurrido la
Sentencia recurrida. por tan10. en lesión del art. 14 de la Constítución.

Por todo lo expuesto. el Ministerio Fist'al interesa la deneg::¡ción del
amparo solicitado.
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6. La representación del solicitante de amparo presenta su escrito
de akgacíones ell1 de marzo de 1989. En el mismo se aflrm;'L en primer
Jugar, que debe comprobarse si se emplazó al Banco Espa¡)ol de Crédito.
Seguidamente. y a la vista dejas actuaciones. se mtíocan todas las
a!L'gm:lOnes conlcmdas en la demanda. insistiendo en alguna de ellas.

7. Li representación del «Banco Espanol de Crcdito, Sociedad
.-\nóníma}} presenta su escrito de alegaciones el 10 de mayo de 1989. En
el mismo se niega, en primer lugar, que se haya lesionado el arto 28~ I de
la Constitución, toda vez qUl".dc un lado, el actor habia sido advertido
con anterioridad por faltas de - puntualidad. y de otro. quedaron
prohadas las faltas mencionadas en la carta de despido. Ello demuestra
una invcterada conducta del demandante de constantes impuntualiJa
des, 10 que podrá o no tener entidad suficiente a efectos de la
procedencia de la decisión ('xtintiva, p<.'ro acredita palmariamente. en
lodo caso. la ausencia de toda int.ención discriminatona por parti.' de la
I.'mpn:sa. Ha quedado acreditado. asimismo, que no ha habido iguales
fallas entn: el a("\or y otros campaneros de trahajo, pues las impuntuali
dades de aquel han sido mas numeroS.;'lS y han wmponado menos
iit'mpo de asistencia al trabajo. De conformidad con la dot'trina de este
TnbunaL el alegato de disniminación adquiere rclevGncia cuando no
qUi.'dan probadas las causas de despido invocadas. lo que no ha ocurrido
en el presente (·aso. Tampoco puede entenderse que se haya incurrido en
ksión del art. 14 de la ConstituciófL pucs, como se ha visto. no ha
hahido faltas iguales c-ntre el actor y. otros compancros de trabajo.

Por todo lo expuesto, sc solióta la denegación dd amparo solicitado.

S. - Por pro\-idencia de 12 de febrero de J992, se señala para
ddiOtTJ.ción y votación de la presente Sentencia el día 14 del mismo mes
) ano.

11. Fundamentos jurídicos

l. La demanda se interpone contra la Sentencia de la Sala Sexta dd
Tribunal Supn:11lo. de 7 de junio de J988, que declaró improcedente el
de<;pido del solicítJnte de amparo, re'\ocando así la anterior Sentencia
de la Magistratura de Trabajo mimo 3 de Madrid, que había declarado
el dl'Spido radicalmente nulo. Segün la demanda, es esta ültíma la
t·aJificación qm' neccsariamcnte merece un despido que ha vulnerado los
[IrIs. J4 Y 28.1 de la Constitución.

., Para d adecuado análisis de la queja planteada, han de sentarsC'
las siguientes premis3s:

a) El demandante fue despedido en julio· de 1986 por faltas de
puntualidad durante los meses de mayo y junio de c~e mismo año.
.--\ntci"iormente habia sido sancionado por las mismas faltas con sancío
nes distintas e inferiores al despido (traslado, «re-cargm>, pérdida de
~(grado»). que fueron anuladas por los Tribunales laborales y sustituidas
por otras sanóones menores (casi siemprc por 13 de amonestación
pnyada).

b) La Sentencia de la Magi~tratura de Trabajo nüm. 3 dC" Madrid,
dc la de diciembre- de 1986. deJaró la nulidad radical del despido. La
Sentencia declara probadas 13S faltas de puntualid3d Imputadas al
trahajador: declara igualmente probado que en el ,centro de trabajo del
aclor hJ.bía trahajadore~ con mayores retrasos que no fueron despedidos,
y. en fin. que el trabajador pertenecía a la se('Tión sindical de Unión
GdlC"ral de Trabajadores de la empresa, y ('ra muy conocido por sus
<..lcthidadcs sindica1cs, habiendo llegado J. presidir en varias ocasiones la
asamblea ordinaria de esa sección. .

. c) Recurrida la anterior Sentencia por la c.mpTt'sa. solicitando la
proccdcnC"Ía o subsidiaria improcedencia del d('spido. la Sentl'ncia de la
Sala Sext;;¡ del Tribunal Supn:mo. de 7 de junio de 19S5. <h::oge esta

.'. ültimapctición. re-chazando que- el "despido fuera radicalmente nulo. El
Trihunal Supremo suprime del n:l¡lto de hechos probados de la
SenlC"ncia de instancia el que afirmab3 que en la empresa en la que
prestaba sus servicios el actor había trabajadores con mayores retrasOS.
No es posihle calificar el despido de aquél de radicalmente nulo, toda
vez que no hay igualdad de faltas I,.'ntrc unos y otros. sino que son más
numerosas las i01punlualidades del primero. Partiendo de que qu(~daron

prahadas dkha iOlpuntuahdades, el Tribunal Supremo considera que la
Cll1pn:<,¡¡ ha l1Jvocado causas sulicient('s. reales y serias para el despido.
(·'Iusas has,HJas en incumplimiclltos que. segun el 1 rihullal Supremo,
conducirían a declarar procedente el dc-spido por su gravedad y

,-t:ulpabilidad. ·teniendo en cuenta su reiteración. si no fuera porque ·la
Ordenanla Laboral aplicable tipifica la impuntualidad como falta 1cve
en lOdos los casos y sin e_>;ccpClón alguna. y esas _l~dtas no pm:den
s:ll1uonarsc con el despido, lo que obliga a d~clarar la ¡mproCL'JenCl<l dt'!
IlllSmo El Tribunal Supremoenticndl..'_ por lo demás. que p¡¡ra conside
rar que e" la aClniJad sindICal del actor y no sus mcumplmllt'ntos
horar¡m d hecho di.'lerminante del despido no es suf¡ocntc la mera
¡mocacion de aqucllu 3l::tlvld~ld. sin mayor conCr('ClOn, SIllO que debe
~H.Tcdilarsc. siquicra sea cn forma lfldicüiria. la exist(·nci~l de un hecho
tk llaluraleza sindical o no estrictamente lahoral. hecho que se hallaria
en {,:l ongcn de! despido, ofreciendo la empresa como cohertura del
mismo una caus:\ de despido disciplínario carente de wnsislencia o
im'luso de falta dl' realidad.

3. El adecuado .análisis de la cuestión planteada requiere partir.
asimismo. de la doctrina sentada por este Trihunal en relación con los
depídos lesivos de derechos fundamentales (SSTC 38/1981, 94/1984,
47/1985. 88/1985. 104/1987. 166/1988, 114/1989. 13511990 Y 197/1990)
y, singularmente, del derecho de líbcrtad sindical reconocido en el
art 28.1 de la Constitución (SSTC 38/1981, 104fl987, 114/1989,
135/1990 y 197/1990).

Doctrina de la que aquí es de interés destacar lo siguiente:

a) En los casos en que se alegue. en los términos que luego se
concretan, que el despido es discriminatorio o lesivo de cualquieLotro
dcn:cho fundamental del trabajador, el. empresario tiene la carga de
probar la t.'Xistencia de causas suficientes, reales y serias para calificar de
ra7t.1flable. desde la perspectiva disciplinaria, la decisión extintiva y que
C'XpJiquen por sí mismas el despido, permitiendo c1iminar cualquier
sospecha o presunción deducible claramente de las circunstancias. No se
trata de situar al empres3rio 3nte la prueba diabólica de un hecho
rll'ga1ÍYo (la no discriminación o la no lesión de cualquier otro derecho
fundamental) pero sí de entender _que el despido. tachado de haber
incurrido en aquella discriminación o en esta lesión. obedece a motivos
ra70nablcs, extraii.os a todo propósito atentatorio contra el derecho
fundamental en cuestión.

b) Lo anterior tiene su base no sólo en la primacía o en el mayor
\alor de los derechos fundamentales, sino más en concreto en la
dificultad que el tmbajador eneuentra en poder probar la causa
disuiminatoria, o lesiva de otro derecho fundamental. del despido y en
la facilidad con que. dado cl régimen jurídico de los despidos nulos por
r¡¡zones formales e improcedentes. podria un empresario encubrir un
despido atentario contra un derecho fundamental del trabajador bajo la
apariencia de un despido sin causa. por medio de un requerimiento o
l'<\rta de despido que diera lugar a una declaración de despido nulo o.
todavía más, improcedente. Es cierto que, tras la Ley de Procedimiento
Laboral de 1990. si el despido es declarado nulo se ha de conden3r a la
inmediata readmisión del trabajador (art. 113.!). Pero también lo es
que, si el despido se ha declarado nulo por meros def&tos de forma
(art. 108.2 a), b) yc)J, cabe proceder a un nuevo despido (art. J13.2); y
que si el despido es declarado improcedente. por no quedar acreditado
el incumplimiento dcltrabajador alegado por el empresario, este puede
si.'guir optando entre la readmisión y el ubono de una indemnización
«m. 1JO. 1). SubSiste, pues. la dificultad prohatoria señalada. por 10 que
podria seguir encubriéndose un despido lesivo de derechos fundamenta
les en un despido sin causa, o en unos hechos cuya veracidad ni siquiera
trata de probarse si, una vez alcg<ido por el trabajador que el despido
vulnera un derecho fundamental, el empresario no tuviera que probar
la existencia de una causa.de entidad suficíente y seria explicativa en sí
misma y por si sola del despido, al margen del dererho fundamental
invocado por el trabajador.

r) Ahora bien. para imponer al empresario la carga probatoria
descrita. es razonable la posición del Tribunal Supremo que rechaza que
St'a suficiente para ello la mera afirmación de la existencia de un despido
discriminatorio o lesivo de otro derecho fundamental, sino que tal
afirmación ha de reflejarse en unos hechos de los que resulte una
presunción o apariencia de aquella discriminac:ión o lesión. El anterior
criterio ha sido recogido por la Ley de Procedimiento Laboral de 1990.
si hi{'n no expresamente en la modalidad procesal de despido disciplina
rio (al."ts. JOJ y sigUlentes). Así. una vez comprobada la existencia de
((indicios» de que se ha producido violación de la libertad sindical (o
discriminación por razón de sexo), corresponde al demandado la
aport3f'ión de una justificaCión objetiv<'l y razonable, suficientemente
probada. de las medidas aportadas y-de su proporcíón<llidad (ar'ts. 96
v 178.1 L.P.L.). Y por lo que se refiere a la modalidad procesal de
despido diSciplinario, no puede olvidarse que es al demandado'a quien
corresponde la carga dI.' probar 13 veracidad de los hechos imputados en
la carla de despido como jll~tif¡cativosdel mismo (art. IOS.l:L.P.L) y
que para justificar el despido, al demandado no se le admiten en el juicio
otros moti ....os de oposición a la demanda que los contenidos en la
comunical.."ión ('~crita d(' dicho despido (art. 105.2 LP.L).

d) Si e! empresario ha de alcanzar resultado probatorio sin que le
h[l<;te intc:ntarlo. el órgano judicial ha de- Ilcgar a l~ paralela conviccion
no ya di.' que i.'l dt'spido r:llonahlemcnte tachado dc'"'tcsivo de un deri.T!lo
fundamenta! no es ('\.tr~1I10 a la utilÍl;ación del mecanismo disciplimlrio,
sino de quc el despido es absolutament, ajeno a una .cQnductalesiva .de
un derecho fundamental (por ejemplo. 'el de libertad sindica!), de modo
que pu·eda estimarse que, aun puesta entrc parentesis la actividad
"indical del trabajador. el despido habría tenidlllug:u \'erosimilmente en
todo caso. por existir causas- suficienlc~. reales y senas para entender que
es r;\".flnahlc la decisión disciplinaria adopt,lda por el empresario.

4. El rccurr('rHe alega la \'ulneración de! :In. 14 de la Constitución.
porque sólo el fue despedido, siendo asi que en su cenlro de trabajo otros'
trabajadores habian incurrido tambien en simllJn:s retrasos. Ha de
recordarse. no obstante. que este Trihunal debe Ol'(csariamente partir de
Jus hechos declarados probados por los órganos judiciales (art. 44.1
LOTC). y el Tnbunal Supremo declaró probado. corrigiendo en este
extremo:ll órgano de instancia. que las impuntualidades del actor fueron
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más numerosas que las de otros campaneros de trabajo, por 10 que no
fueron iguales las faltas de aquél y las de éstos. Ello, por sí solo, conduce
a rechazar que en la presente ocasión el despido haya vulnerado el
arl. 14 de la Constitución, al margen ahora de cual sea la proyección del
mismo cuando se comparan las situaciones de trabajadores despedidos
disciplinariamente con la de trabajadores no despedidos con similares
incumplimientos. Pero es que. además. hemos dicho reiteradamente que
el principio de igualdad ante la L~y no significa un imposible derecho
a la igualdad en la ilegalidad. de manera que en ningún caso aquel a
quien se aplica la Ley puede considerar violado el citado principio
constitucional por el hecho de que la Ley no se aplique a otros que
asimismo la han incumplido (liltimamentc, por ejemplo. ATC 27/1991).

5. Tampoco puede prosperur la denunciada infracción dd art ~8.1

de la Constitución, En efecto. el actor alega que su despido tuvo por
causa su actividad sindical, consiguiendo acreditar (pues así se declaró
probado por los órganos judiciales) que pertenecia. a una determinada
sección sindical, que era muy conocido por sus actividades sindicales y
que había llegado a presidir en varias ocasiones la asamblea de esa
sección sindical. Pero frente a ello, y por si aquellos hechos pudieran
considerarse indicios de lesión de la libertad sindicaL el empresario
con:;iguió probar que el actor habia incurrido, en efecto, en los retrasos
que se le imputaban. Y consiguió igualmente probar, como finalmente
declaró el Tribunal Supremo, que las impuntualidades del actor habían
sido más numerosas que las de otros compañeros de trabajo. Por tanto,
el empresario alcanzó resultado probatorio y probó que existían causas
reales, serias y sUficientes para ex.plicar por sí solas el despido, al margen
y con independencia de la actividad sindical desplegada por el actor,
permitiendo eliminar cualquier sospecha o presunción deducible de las
circunstancias. Ha de señalarse, en este sentido, que para el Tribunal
Supremo la reiterada impuntualídad del actor habría justificado el
despido (habría sido una medida proporcional a aquella impuntualidad.
se dice expresamentc), si no fuera porque la Ordenanza Laboral la
tipifica, sin excepción alguna, como falta leve.

Rcsultado probatorio el anterior que llevó al Tribunal Supremo a la
paralela convicción, y no a la duda. dc la existencia de tales causas
suficientes, reales y serias para el despido. habida cuenta de la

Sala Primera. Selltencia 22/1992, de 14 defebrero. Recurso
de amparo 2.024/1988. Contra Auto de la Sala de lo Cirit
de la Audiencia Territorial de Madrid. que confirma en
suplicaL'ión la resolución que declaraba desierto recurso de
apelación. Supuesta vulneración del derecho a·la tutela
judicial efectiva: Recurso meramente dilatorio.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, t'ompuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Fernando Garda-Mon y
G~mzález-Regueral, don Carlos' de la Vega Venayas, don Jesós Leguina
Villa, don Luis ~pez Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, Magistra
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo nóm. 2.024/1988, interpuesto por don
Rafacl Lorrio Ortega, representado por la Procuradora de los Tribunales
doña Maria del Corral Lorrio Alonso y asistido del Letrado don Manuel
Navarro Hernán, contra el Auto de la Sala de lo Civil de la Audiencia
Territorial de Madrid, de II de noviembre de 1988,. Que confirma en
súplica la resolución en la que se declaraba desierto recurso de apelación.
Han intervenido el Ministerio Fiscal y la Entidad mercantil «Banesta
Consumo, Sociedad Anónima», representada por el Procurador don
Antonio Ba-rreiro-Meiro Barbero y asistida del Letrado don Luis M.
Fernández Lucas. Ha sido Magistrado Ponente, don Jesús Leguina Villa,
qui~n expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

L Doña María del Corral Lomo Alonso, en nombre v representa
ción de don Rafael Lorrio Ortega, por escrito que tuvo entrada en este
Tribunal el 13 de diciembre de 1988, interpone recurso de amparo
contra el Auto de la Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial de
Madrid, de 11 de noviembre de 1988, en el que se declara no ha lugar
a recurso de súpliql contra la resolución en la que se tuvo por desierto
,'ecurso de apelación.

2. La demanda se funda en los siguientes antecedentes de hecho:
Contra el recurrente y otra persona se planteó en 1979 demanda de
juicio de mayor cuantía sobre reclamación de cantidad, dictandose
Sentencia condenatoria de los demandados, ambos en rebeldía, por el
Juzgado de· Primera Instancia de San Lorenzo de El Escorial. Una vez
conoci¡;ia la Sentencia, se afirma. se decidió recurrir en apelación, para

reiteración en la impuntualidad -se dice-, lo que petmite concluir que.
aun al margen de la at,tiv-¡dad sindical desplegada por el actor, el despido
habría tenido lugar verosímilmente en lOdo caso, precisamente por
cont'urrir aquellas causas. La anterior conclusión se refuerza por el dato
de que el actor se limitó a apoyar su alegaCión de discriminación, de un
lado. en el conjunto de sanciones que anteriormente. y siempre por
ímpuntualidad. se le habian impw:sto (la mayor parte de las cuales
fueron sustituidas en sede judicial por otras más leves. mas sin negar la
realidad de los retra,>os) y, de otro. en que era muy con9cido como
miembro de un determinado Sindicato. Esto último le fue reprochado al
actor por el Tribunal Supremo, que señala que en ningún momento el
ador concretó la actividad sindical que supuestamente se hallaria en cl
origen del despido, rechaz'lOdo Que sea suficiente la mera invocación de
aquella.at"ttvldad para considerarla determinante, sin más y por sí
misma. de la dCClsión empresarial. y es cierto que tan ge-nerica
invocación. junto con los reales y cOlltinuados retrasos del actor. no
permiten concluir que es la indcterminada actividad sindICal y no las
faltas de puntualidad las que han conducido a la empresa a adoptar la
dedsión extintiva.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORlD,\D QUE LE: CONFIERE LA CONSTITliCIÓN DE LA NACIÓN
ESPM>;oLA.

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por don Miguel Angel García Fer
nández.

Publíquesc csta Sentencia en el «Boletín Oficial del EstadO»,

Dada en Madrid a catorce de febrero de mil novecientos noventa y
dos.-Franeisco Tomás y Valiente.-Fernando Garda-Mon y 'González
.RegueraL-Carlos dcla. Vega Benayas.-Jcsús Leguina Villa.-Luis Lópel
Gucrra.-Viccntc Gimeno Scndra.-Firmado y rubricado.

lo cual el recurrente designó un Procurador en 1983. No obstante. éste
comunicó en 1984 a la Sala su renuncia a la representación por causar
baja en la profesión. Por providencia de 14 de septiembre de 1985, :~

Sala concedió un plazo para la designación de nuevo Procurador. no
pudiendo scr encontrado d rccurrente en su domicilio, ante lo cual. se
ordenó la publicación de edictos por Resolución de 7 de noviembre
de 1985. y, transcurrido el plazo legalmente previsto, la Sala Primera de
lo Civil de la Audiencia Territorial de Madrid dictó Auto el 27 de
octubre de 1986. declarando desierto o abandonado el recurso de
apelación por carecer de Procurador el recurrente. La demanda sostiene
que, cuando se tuvo conocimiento de dicho Auto, se rccurrió en súplica.
que fue desestimada por el Auto de 11 de noviembre de 1988.

3. El recurrente basa su solicitud de amparo en la vulneración del
art 24 de la Constitución al habérscle ocasionado una situación de
indefensión. El derecho de la defensa está dotado de unas ~ra:lti:ls entre
las que se encuentra la de asegurar a las partes el conoClmiento de las
resoluciones pronunciadas por los órganos judiciales. En estc sentido, de
acuerdo con el art 9.2 de la Ley de Enjuciamiento Civil (en adc
lante L.E.C.), no basta con la simple manifestación de voluntad del
Procurador para que se entienda que ha cesado en su representación en
virtud del cese en su oficio, sino Que éste debe y viene obligado a ponerlo
en conocimiento de su poderdante, con la debida anticipación, judicialw

mente o por medio de acta notaríal; y es precisamente esa anticipación
la que conviene subrayarse. La Sala debió dar cumplimiento a este
precepto. no pudiendo aceptar la renuncia del Procurador ni tenerlo por
desistido en los autos en tanto en cuanto no constase Que se habia dado
oportunidad al mandante de tomar cuantas disposiciones creyera
necesario para la buena marcha del negocio. Se reprocha también al
órgano judicial el dato de que, ante la ausencia del recurtente de su
domicilio debido a una enfermedad, se le notificara por edictos la
renuncia del Procurador, ya que existían medios más razonables para
comunicarle tal renuncia, como v. gr" preguntar al propio Procurador
cesante por el domicilio del recurrente, Y antes de acudirse a este
remedio extraordinario, debieron agotarse otras modalidades de comu
nicación con las partes dotadas de mayor razonabilidad.

Por todo lo anterior, concluye la demanda solicitando que se dedare
la nulidad de los Autos impugnados, ordenando Que prosiga la tramita
ción del recurso de apelación interpuesto en.su dia. Por otrosí se solicita
la suspensión de la Sentencia recaida en el juicio de mayor cuantía y que
sc intentó apelar.

4. La Sección Tercera de este TribunaL en providencia de 12 de
enero de 1989, acordó admitir a trámite la demanda y, a tenor de lo
dispueslO en el 3rt. 51 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional
(desde ahora, LOTe), requerir atentamente a la Audiencia de referencia


